
EL DÍA 27 EL MINISTRO OREJA
PRESENTARA LA CARTA DE PETICIÓN

ANTE LA C.E.E.
MADRID, 25 (INFORMACIONES),

EL Consejo de ministros del sábado, que estuvo reunido
durante más de doce horas bajo la presidencia de don

Adolfo Suárez, ademas de las medidas económicas apro-
bó la "presentación ante el presidente de las Comunidades
Europeas de la tarta de solicitud de ingresó de España en la
C. E. E., acto que realizará el ministro de Asuntos Exte-
riores, señor Oreja Aguirre, el -próximo día 27; asismismo
se aprobó el filan de: reforma de las cárceles y del Regla-
mento penitenciario, ayudas económicas, para los Ayunta-
mientos que no han podido cubrir sus déficit, nuevas me-
didas de seguridad para los Bancos y entidades de ahorro,
la limitación del número de alumnos, especialmente en las
Facultades de Medicina; el paso de los estudios de A.T.S. a
la Universidad a través de las Escuelas Universitarias, y la
eliminación del 20 por 100 de las aeréenos arancelarios.

NEGOCIACIONES
CON LA C.E.E.

Él Gobierno autorizó al mi-
nistro de Asuntos Exteriores
para que presente en Bruse-
las ai presidente del Consejo
de ministros de las Manco-
munidades Europeas la peti-
ción oficial de apertura de
negociaciones con vistas a la
adhesión de España a los
tratados constitutivos de la
C.E.E., C.E.C.A. y EURATOM.

REFORMA PENITENCIARIA

El ministro de Justicia in-
formó sobre los incidentes
habidos en distintas prisiones
a lo largo de la pasada sema-
na. Informó asimismo sobre
el estado de ejecución del pro-
grama de inversiones e ins-
talaciones penitenciarias a
desarrollar en los años 1977
a 1980, así como sobre la mo-
dificación del Reglamento pe-
nitenciario, que «na vez dic-
taminado ya por el Consejo
üe Estado, podrá ser someti-
do a la próxima reunión del
Consejo de ministros.

AYUDAS ECONÓMICAS
PARA LOS

AYUNTAMIENTOS

A propuesta de los minis-
tros de Hacienda y del Inte-

rior, el Consejo aprobó un
real decreto por el .que se mo-
difica la composición de la
Comisión Nacional de Cola-
boración del Estado con. las
Corporaciones locales. Es ta
obedece —según la nota ofi-
cial— á la necesidad de adap-
tar la composición de dicha
Comisión, creada por real de-
creto de 17 de junio, a 3a re-
estructuración orgánica de la
Administración Central efec-
tuada por real decreto de fe-
cha 4 de julio, que suprimió
lo Subsecretaría de Economía
Financiera y creó la denomi-
nada Subsecretaría de Presu-
puesto y Gasto Público, así
como la incidencia que en di-
cha Comisión y respecto a
sus miembros tiene la crea-
ción de los Ministerios de
Obras Públicas y Urbanismo,
el de Economía y el de Sani-
dad y Seguridad Social.

También, a propuesta de
los ministros de Hacienda y
del Interior, el Consejo apro-
bó un real decreto por el que
se fijan los criterios para la
distribución de ayudas del
Pondo Hacional de Coopera-
ción Municipal en el ejerci-
cio de 1977.
MEDIDAS DE SEGURIDAD

PARA LOS BANCOS
A propuesta del ministro

del Interior, él Consejo apro-

bó asimismo otro real decre-
to por el que se modifican las
normas de seguridad en Ban-
cos, Cajas de Ahorro, entida-
des de crédito y estableci-
mientos industriales y de co-
mercio. Por este real decreto
se establece la obligación por
parte de los Bancos, Cajas de
Ahorró y entidades de crédi-
to de organizar departamen-
tos de seguridad y disponer
de los correspondientes servi-
cios de vigilantes jurados.
También se prevé la posibili-
dad de establecerlos en em-
presas industriales y comer-
ciales que en razón, de las es-
peciales circunstancias que se
fijan, así lo aconsejen.

Asimismo se dispone la obli-
gatoriedad de que los Ban-
cos, Cajas de Ahorro y enti-
dades de crédito establezcan
dispositivos de alarma, siste-
mas ópticos, magnéticos o
electrónicos de identificación
y .medidas de protección di-
versas en locales donde se
custodien fondos y valores.

Las entidades bancarias po-
drán ser dispensadas del ser-
vicio de vigilantes jurados
cuando las medidas de segu-
ridad y protección se ajusten
a las exigencias del nuevo
texto legal.

Por otra parte, se dictan
normas para el transporte de
fondos, valores y objetos pre-
ciosos y acerca del régimen
de autorización y funciona-
miento de las compañías y
entidades privadas de segu-
ridad,

También a propuesta del
ministro del Interior, el Con-
sejo aprobó varios expedien-
tes s o b r e modificación de
nombres de poblaciones per-
tenecientes a las provincias
de Barcelona, Gerona y Ta-
rragona.

Asimismo se acordó la dis-
tribución de 74 millones de
pesetas para mejora de via-

les entre las cuatro Diputacio-
nes que integran la comarca
de Tierra de Campos.

NUMERUS CLAUSUS
EN LAS FACULTADES

DE MEDICINA
A propuesta del ministro de

Educación y Ciencia, el Con-
sejo aprobó un real decreto
sobre acceso a las Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores
y Colegios Universitarios.

La ley de 24 de julio de
1974 estableció unas pruebas
de aptitud para el acceso a
las e s tud ios universitarios
que, lejos de pretender una
selección restrictiva del alum-
nado, se concebían como un
medio de valorar su capaci-
dad; para iniciar dichos estu-
dios. Consecuente con esta fi-
nalidad, la ley reconoció el
libre acceso a los estudios
universitarios como un dere-
cho del "alumno que haya su-
perada satisfactoriamente di-
chas pruebas.

Este derecho —dice la nota
oficial— debe ser concordado,
sin embargo, con la capaci-
dad real de cada centro, tal
como es tablece el articulo
125.2 de la ley General de
Edaicación, ya que en otro ca-
sa podría ser de imposible
cumplimiento el deber de ga-
rantizar en algunos centros
una formación efectiva y ade-
cuada, en tanto otros perma-
necerían infrautilizados.

LOS A.T.S., A LA
UNIVERSIDAD

También, a propuesta del
ministro de Educación y Cien-
cia, el Consejo ha dado su
aprobación a un real decre-
to por el que se integran en
la Universidad las Escuelas
de Ayudantes Técnicos Sani-
tarios como Escuelas Univer-
sitarias de Enfermería.

En desarrollo de lo previs-
to en la disposición transito-
ria segunda, apartado 7 de
la ley General de Educación,
se integran en la Universidad
las; Escuelas de A.T.S. actual-
mente existentes en las Fa-
cultades de Medicina,

Las Escuelas de Ayudantes
Técnicos Sanitarios en las que
no concurra este carácter, po-
drán transformarse en Es-
cuelas Universitarias median-
te su adscripción a una Uni-
versidad estatal o su integra-
ción en una Universidad no
estatal, de acuerdo con lo dis-
puesto en el decreto 2.293/73,
de 17 de agosto.

Las Escuelas de Ayudantes
Técnicos Sanitarios se deno-
minarán Escuelas Universita-
rias de Enfermería, implan-
tándose con carácter general
el primer curso conforme al
régimen de la ley General de
Educación en el curso acadé-
mico 1977-78.

Los alumnos que concluyan
sus estudios en estas Escue-
las Universitarias, obtendrán
el título de diplomado en en-
fermería, que habilitará para
el ejercicio profesional.

A.I.S.S. — El ministro de
Trabajo informó al Consejo
de la actuación de la Comi-
sión de Transferencia, que
realiza su. tarea de forma in-
tensa y bajo el principio del
respeto a los derechos adqui-
ridos por los funcionarios y
empleados de la A.I.S.S.

SE SUPRIMEN. ALGUNOS
DERECHOS ARANCELARIOS

A propuesta del ministro de
Comercio y Turismo, aprobó
el Consejo un real decreto
por el que se deroga el recar-
go transitorio del 20 por 100
sobre los derechos arancela-
rios de normal aplicación, es-
tablecidos en octubre de 1976.

Dicho recargo se estableció
inicialmente por seis meses,
con el objeto de mejorar la
balanza comercial y se pro-
rrogó el pasado abril. AI ha-
ber sido arbitradas medidas
más efectivas para equilibrar
dicha balanza, el Gobierno ha
suprimido d i c h a sobretasa,
con lo que al mismo tiempo
se aligera en parte el enca-
recimiento que ya de por sí
sufren nuestras importaciones
carnet consecuencia de la de-

preciación de la peseta.


